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Jesús Cruz Villalón es un destacado jurista español, ampliamente reconocido como experto 
en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Es licenciado y doctor en Derecho por la 
Universidad de Sevilla. Es catedrático de universidad de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad de Sevilla. En dicha casa de estudios ha sido director del 
Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Ha sido, además, catedrático 
de las universidades de Cádiz y de Valladolid. En la Universidad de Cádiz, ha sido decano de 
la Facultad de Derecho y director del Departamento de Derecho del Trabajo. Ha participado 
en diversos proyectos normativos de su país, tales como la modificación del título II del 
Estatuto de los Trabajadores sobre representación de los trabajadores en la empresa, la 
elaboración del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, la Ley del Estatuto del 
trabajo autónomo, y el texto de reforma de la Ley Andaluza de Universidades, entre otros. 
Actualmente es presidente de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos y 
miembro del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, entre otros cargos. Es director de la 
Revista Temas Laborales. Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, así como de la 
colección de Monografías de Temas Laborales. Es académico de la Real Academia Sevillana 
de Legislación y Jurisprudencia; miembro del colegio de árbitros del Sistema Interconfederal 
de Mediación y Arbitraje, y miembro de honor de la Asociación italiana de Derecho del 
Trabajo Labour Law Community. Ha sido Vicepresidente y Presidente de la Asociación 
Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Consejero en calidad de expertos 
del Consejo Económico y Social de España, del Consejo Asesor del Servicio Andaluz de 
Empleo. Entre sus más de 300 publicaciones, cabe mencionar sus libros Compendio de 
Derecho del Trabajo; Lineamientos metodológicos para la investigación jurídica N.° 2 – La 
investigación en el Derecho del Trabajo; La descentralización productiva y su impacto sobre 
las relaciones laborales, y Protección de datos personales del trabajador en el proceso de 
contratación: facultades y límites de la actuación del empleador, Las modificaciones de la 
prestación de trabajo, La representación de los trabajadores en la empresa y en el grupo, El 
arbitraje laboral en la reforma laboral, El control de convencionalidad y la garantía 

internacional de los derechos fundamentales en materia laboral en el ordenamiento 
español. Ha dirigido más de veinte tesis doctorales, entre ellas las del doctor Elmer Guillermo 
Arce Ortiz. Ostenta la Cruz distinguida de 1ª clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort 
concedida por el Ministerio de Justicia, y el Premio Gregorio López, para trabajos de 
investigación jurídica en su modalidad de Derecho Privado, concedido por la Excma. 
Diputación de Huelva. En el ejercicio de sus diversos cargos, el doctor Cruz ha demostrado 
sus firmes convicciones democráticas y de defensa de los derechos de los trabajadores. Su 
obra académica lo ha consagrado como uno de los más destacados referentes actuales del 
Derecho Laboral europeo.

El doctor Cruz ha venido manteniendo una relación cercana con la Facultad de Derecho y el 
Departamento Académico de Derecho de nuestra universidad. Ha sido docente en el 
Programa de Segunda Especialidad (PSE) y la Maestría en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, y, en el año 2024, participó, con la Comisión de Plan de Estudios de la 
Facultad de Derecho y los profesores del área de Derecho Laboral del Departamento 
Académico de Derecho de nuestra casa de estudios, en la revisión de los sílabos de los cursos 
de Derecho al Trabajo, a efectos de determinar el aporte de éstos al plan de estudios de la 
carrera de Derecho de la PUCP.
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